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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
•	

Franqueo

concertado

ARTICULO 1.• .—Las leyes obligarán* en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, .a los veinte días de su pronitili;
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
l'echa la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. * La ignorancia de las leyes no excusa de su cum!,.
plirniento. •

ART. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar et

los 'boletines oficiales se han de rernitir al Jefe polític -res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de , los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SU.SCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . • 	 12'50 Trimestre. . 	. 	 15
Seis meses . • 	 21 Seis meses . 	. 	 28
Utr.afio 	 . 	 . .40 Un ario. . . 	. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AgrIcuto 20. , Las entidades municipales abollarán, en pri-

mer término, al-Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse

• del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava de art. 6.0 de
'es- te Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta u
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1 )01 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—linnedia Lamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botaini dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-

• terzsados el importe de su publicación o garanticen el
pagó, a razón de 65 céntimos linea o parte - de ella.

Venta de números Sueltos a 40 ointinioS,de.peSeta.

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S.M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

dé Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su ' importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

«Gaceta» 28 Diciembre 1926.)
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA ' ' DE CÓRDOBA

—:—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS'

CARRETERAS

Núm. 4.864

Transcurrido el plazo señalado en
Cl BOLETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día 5 de Noviembre
d e 1923, para que los interesados en
el expediente de expropiación que en
Cl término municipal de Córdoba,.
motiva la construcción de la rampa

1
' del paso superior que se construye en

el Cruce 'de le. carretera de Córdolga a
A 	 • 	 •

Villaviciosa por los Arenales con el
f. c. de Córdoba a Sevilla, pudie-
ran reclamar contra la .necesidad de
la ocupación de sus fincas sin haberse
producido reclamación alguna, y oido
el informe de ja Abogacía del Estado
he resuelto declarar la necesidad de
la ocupación .de l'as fincas que com-
prende el expediente las cuales con
.sus respectivos propietarios, figuran
"eti la relación publicada eh dicho Bo-
LÉTIN; que se inserte esta resolución
en el mismo periódico oficial Y se le
notifique a los interesados, inVitándo-

' les al propio tiempo a que en el plazo
de ocho días 'y ante el Alcalde de
Córdoba 'nombren el perito que haya
de representarles en las operaciones
preparatorias del justiprecio, y para
que represente al Estado, nombrar
perito ' a D. Jorge Rueda Priego, Ayu-
dante , de Obras Públicas* afecto al
servicio de la Jefatura de esta provin-
cia. 	 .

Córdoba 24 de Diciembre de 1926.
—El Gobernador, Luis Maria Cabelló
Lapiedra.

SECCIO> DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 4.865

Transcurrido el plazo señalado en
el BOLETIN OFICIAL de está provincia
correspondiente al día 25 de Julio de
1925, para que los. interesados en

el expediente de expropiación que
en el término municipal de Belmez,
motiva la construcción de la carre-
tera de tercer orden deja de Fuen-
te Obejuna al Castillo de las Guar-
das a la de Córdoba a Almaden por
Belmez (Trozos 1.° al 4.°) pudieran
reclamar contra la necesidad de la
ocupación . de sus fincas sin haberse
producido reclamación alguna, y oído
el informe de la abogacía del Esta-
do he resuelto declarar la necesidad
de la ocupación de sus fincas que
comprende el expediente las cuales
con sus respectivos propietarios figu-
ran en la relación publicada en dicho

BOLETIN que se inserte esta resolución
en el mismo periódico oficíaí y se le-
notifique a los interesados, invitando-
les al propio tiempo a que en el plazo
de ocho dias y ante el Alcalde de
.Belmez, nombren el perito que haya
de, representarles en las operaciones
preparatorias del . justiprecio, y para
que represente al Estado, nombrar
perito a don Antonio Gómez Aguado,
Ayudante de Obras Públicas afecto
al servicio de la Jefature de esta pro-
vincia. 	 .

Córdoba a 24 de Diciembre de 1926.
—El Gobernador civil, Luis María
Cabello Lapiedra.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 4.866
Transcurrido el plazo señalado in

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día 12 de Junio de
1923, para que los interesados en el
expediente de expropiación que en el
término municipal de Pueblonuevo
del Terrible motiva la construcción
de la carretera de tercer orden de la
de Fuente Obejuna al Castillo de las
Guardas a la de . Cordoba a Almadén
por Belmez (Trozo 1.°) pudieran re-
clamar contra la .necesidad de la ocu-
pación de sus fincas sin haberse pro-
ducido reclamación alguna, y oído el
informe de la Abogacía del Estado,
he resuelto declarar la necesidad de
la ocupación.cle sus fincas que com-
prende el expediente, las cuales, con
sus respectivos propietarios, figuran
en la relación publicada en dicho Bo-
LET1N; que se inserte esta resolución
en el mismo periódico oficial y se le
notifique alos interesados, invitándo-
les al propio tiempo a que en el plazo
de ocho días y ante el Alcalde de
Pueblonuevo del Terrible nombren el
perito que haya de representarles en
las operaciones preparatorias del jus-
tiprecio, y para que represente al Es-
tado, nombrar perito a don Antonio
Gómez Aguado, Ayudante de Obras
Públicas afecto al servicio de la Jefa-
tura de esta provincia.

Córdoba 24 de Diciembre de 1926.
—El Gobernador civil, Luis Maria
Cabello Lapiedra.

Ministerio de Cultura 2024
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A LIQUIDAR POR HACIENDA EN DICHO EJERCICIO SEMESTRAL
'Y • Reparto com-

plementario
provisional re-

Cuotas del
ejercicio se.

por, mestralDiferencia

REPARTOS

CESIONES Sobrante de las 16

AYUNTAMIENTOS
Cédulas

personales 
centésimas de re-
cargos sobre Te-

rritorial

Recargos sobre

Industrial

Recargos sobre

GaS y Eleetricidad

lativo al ejerci-
• cio «2.° seines-.

tre de 1926»

aportación
forzosaDel 20 por 100

Urbana

Del 20 por 100

Industrial

Ptas. 	 .Cts. Pesetas 	 Cts. Pesetas 	 Cts. Pesetas 	 Cts. Pesetas 	 Cts. Pesetas 	 Cts. Pesetas 	 Cts. Pesetas 	 Cts

REPARTIMIENTO COMPLEMENTARIO PROVISIONAL formulado con aternperancia a lo dispuesto en el apartado c) del artículo 232 del Estatuto

provincial vigente y párrafo 3.° de la R. O. de 12 de Mayo de 1925 sobre los Ayuntamientos de la provincia no concertados para el pago directo de su apcDr-

tación forzosa en el ejercicio semestral corriente, fijada en su máximo límite, con expresión de los recargos y cesiones sobre contribuciones e impuestos

correspondientes a los MISMOS, e indicación de la participación que en cada uno de ellos ha de percibir esta Excma. Diputación de la Hacienda, según

dispuesto en la regla b) del artículo 233 de aquél Estatuto.

DIPLITACION PROVINCIAL DE CCYR OBA

INTERVENCION

Número 4.836

Ejercicio "Segundo semestre de 1926"
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Delegación de Hacienda
EN LA

provincia de Córdoba

Núm. 4.868

Circular

La Dirección General del Timbre
participa a esta Delegación en fecha
21 del actual lo siguiente: A los efec-
tos de lo prevenido en el artículo 138
del Reglamento de 15 de Octubre de
1921 para la ejecución del contrato
entre el Estado y la Compañía Arren-
dataria de Tabacos de 19 de Julio del
mismo ario aprobado por Real decre-
to del mismo mes, se procederá poi
fin del presente mes de Diciembre co-
mo final de ejercicio a la formación
de los inventarios de las existencias
que figuran en cuentas con sujeción
a las siguientes instrucciones.

En los almacenes de las Re-
presentaciones de la Compañía se
comprobará por V. S. o funcionario
en quien delegue y por los Represen-
tantes de la Compañía o persona que
estos designen habilitándolos conve-
nientemente si las existencias en los
almacenes corresponden como debe
suceder, a los que figuran en cuenta.

La misma comprobación se hará

por los Alcaldes o quienes los repre-
senten y' los Administradores subal-
ternos de la Compañía o las personas
en quienes deleguen habilitándolos
convenientemente, en cuanto a las
existencias en los almacenes de las
Administraciones subalternas de' las
Representaciones-de la Compañía • en
provincias:

2. a Hechas las comprobaciones a
que se refiere la instrucción anterior
se levantará acta por duplicado, que
suscribirán quienes las hayan realiza-
do eh las que se hará constar la ma-
nifestación de las existencias que- fi-
gura en cuentas en .31 de Diciembre
con las correspondientes.

3. a Lös . represeritantes dispondrán
lo conveniente para que sin demora
se formen por cada almacén tina re-
lación de las existencias que en fin de
Diciembre figuren en cuentas relación
que los Representantes suscribirán
certificando que corresponde -exacta-
mente a dichas cuentas y que entrega-
Tan a V. S. para que lo remita a esta
Representación del Estado.

Lo que se participa a los señores
Representantes en' esta provincia y
para conocimiento- de los Alcaldes
de las localidades donde haya Admi-
nistraciones Subalternas de la Com-
pañía.

Córdoba 27 de Diciembre de 1926.
El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila. 	 •

JEFATURA DE MINAS

Numero 8.740

Núm. 4.892
'

Don Emilio Iznardi y yasconi, Inge-
niero Jefe deI'Disfrito : Mitierd de
Córdoba.

Hago saber: Que por don jesús Ca-
no, en nombre de 'don FrahCisco
Arroyo, vecino 'de Madrid, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una . ínstancialeCha 	 de.
Diciembre de 1926,. solicitando se le
concedan 21 pertenencias dé la mina
denominada Dolores, de mineral bis-
muto, sita en el término de Torreeam-
Po y parage llamado VillaroneS.

Cuyo registro le ha sido adMiddo
por decreto del señor Gobernador de
27 de Diciembre de 1926, salvo Mejor
derechó bajo la siguiente déSigna-
ción:

Se tendrá por punto de partida uh
'mojón de piedras situado juntó`-à. la
pared al N. O. de la zahurda de Villa-
rones, que es de forma redonda y eš
tá situada en la loma de igual nom-
bre y al O. y a unos 100 m. del toril
de Villarones. Desde el punto de par-
tida al N. 5.0 E. se medirán 500 in.
para la 1 • a estaca; de • La a 2.a al O. •

;-, 5.° N. 300; de 2.' a 3. a al' S. 5 •0 O. 706;
•-ide 3.a. a 4.a 'al E. 5.° S. 300 y de '4:a al

en el

punto de partida al N. 5.° E. 200, pa-
ra cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
„ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 60
días puedan . producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de Diciembre de 1926-

El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

—"""cidae•-111-.1•11•••••••••----.

Ayuntamiento de Montill

Núm. 4.840

A.nu ncio

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento en sesión celebrada
por el pleno el preshpuesto' ordinario
para el ejercicio de 1927, queda ex-
puesto al público durante 15 días de
conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 300 del Estatuto municipa l vi.
gente; terminado dicho plazo y duran
tei 'periodo de otros 15 días, pte

• dan ser Interptiestas las reclamado'
'líes contra dicho presupues to Por
cualquier habitante de este término
ante la Delegación de Hacien da , de
conformidad a lo dispuesto en el ar-

tículo 301 del mencionado Estatuto'
Acordada también la 'imposición

•de laS exacciones municipal es' (lile en

Espié' 304 . 05 371 62 648 28 92 08 412' : 	 18 2.377 43 4.205 64

Monturque 178 75 722 79 184 92 200 33 189 73 1A26 95 2.903 47

Villanueva del Rey 313 14 666 73 114 49 298 89 42 62 1.533 77 2.969 64

SUMAS 	 795 94 1.761 14 947 69 292 41 900 80 42 62 5.338 15 10.078

caso de dis-

conformidad con las que se les asignan puedan producir las reclamaciones procedentes dentro del plakci de ocho días a contar desde el siguiente al en qut
Lo que se publica en este periódico oficial paraque los Ayuntamientos interesados conozcan las ,cuotas que les corresponden y

aparezca inserto este anuncio en el expresado «Boletín Oficial».
Córdoba 24 de Diciembre de 1926.—E1 Presidente, Manuel Baquerizo.

Ministerio de Cultura 2024
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el mismo se expresan se anuncia a1f
público a los efectos de las reclama-
ciones que puedan formularse confor-
me a los artículos 317 y 323 del refe-
rido Estatuto.

Asimismo se anuncia al público la
aprobación de ord,enanzas de arbi-
trios no fiscales sobre terminación de
fachadas y sobre reconocimientos sa-
nitarios las que quedan expuestas al
público por término de 15 dias, du-
rante los cuales de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 322 del vigen-
te estatuto, la comisión municipal
permanente admitirá las reclamacio-
nes que formulen los interesados le-
gítimos dándoles la tramitación que
determina el artículo 323.

Montilla 24 de Diciembre de 1926.
—El Alcalde, C. Gracia

.••nn•nn.«.-*-1111-0-4 	

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Vislo el expediente promovido por
don Jesús Balaca y Balaca, Oficial de
segunda clase, con destino en esa de-
pendencia provincial, en solicitud de
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por su inmediato
Jefe, se ha servido concedérsela por
un mes, con sueldo entero, según el
caso primero del artículo 33 del Re-.
glamento y Real orden de 12 de Di-
ciembre de 1924, en su caso 8.°, cuya
licencia deberá empezar a contarse
desde el día 2 del presente mes.

De Real orden comunicada lo digo
a V. S. para los debidos efectos, con
devolución del expediente. Dios guar-
de a V: S. muchos arios. Madrid. 11
de Diciembre de 1926.—El Oficial
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.

Seilor,Delegado de Hacienda en Ba-
dajoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

-movido por Don Luciano de Taxone-
ra Vivanco, Oficial de segunda clase
del Cuerpo administrativo de Adua-
nas, con destino en la de Bilbao, en
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V. I., Se ha ser-
vido concedérsela por un mes, con
sueldo entero, según el caso primero
del artículo 33 del Reglamento y Real
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real ceden comunicada lo 'digo
a V. I. para los debidos efectos, con
devolución del expediente. Dios guar-
de a V. Muchos arios. Madrid, 12 de
Diciembre de 1926.—E1 Oficial ma-
yor, Antonio Carrillo de Albornoz.

Señor Director general de Aduanas.

lim. Sr.: Visto el expediente promo-
vido por D. Juan Cataluña .Páramo,
Oficial de segunda clase del cuerpopericial de Aduanas, con destino en el
Puerto franco de Santa Cruz de Tene-
rife, en solicitud de licencia por en-
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo
1)ti lo informado por V.I. se ha servi-

do concedérsela por un mes, con
sueldo entero según el caso primero
del artículo 33 del Reglamento y Real
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo
a V. I. para los debidos efectos, con
devolución del expediente. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid 13 de
Diciembre de 1926.--El Oficial mayor,
Antonio Garrillo de Albornoz.

Señor Director general de Aduanas.

.-41111111~11••• n-

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 4.857

Don Rodolfo: Vega Gracia, Alcalde
constitucional de Espejo.
Hago saber: Que la matrículaindus-

trial, de Comercio y Profesiones de
este término, formada 'para el 1)1'6-
ximo ario natural de 1927, queda ex-
puesta al público por el plazo de diez
días, durante los cuales puede ser
examinada, y deducirse respecto a
ella, las reclamaciones reglamenta-,
rias.

Y se anuncia así para general cono-
cimiento.

Espejo a 24 de Diciembre de 1926.
—El Alcalde, Rodolfo Vega.

ESPEJO

Núm. 4.856

Don Rodolfo Vega Gracia, Alcalde
constitucional de esta villa de Es-
pejo.
Hago saber: Que las listas cobra-

torias de la riqueza rústica de este tér-
mino para el próximo ario natural de
1927, quedan expuestas al público por
el término de 8 días para oir reclama-
ciones durante los cuales pneden pre-
sentarse reclamaciones reglamenta-
rias.

• •Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Espejo a 25 de Diciembre de 1926.
—El Alcalde, Rodolfo Vega.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.855

Don Juan Obrero del Castillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formada la ma-

Prontitud en los trabajos

trícula industrial de este término mu-
nicipal para el año de 1927, queda ex-
puesta al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de
diez días, a contar de la fecha, a firi
de que pueda ser examinada por los
interesados y producir sobre ella las
reclamaciones que consideren opor-
tunas.

Villanueva del Rey a 14 de Dicieml
bre de 1926.—Juan Obrero.

AGUILAR

Núm. 4.871

•

Don Rafael Giménez Cantillo, Agente
Ejecutivo del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hago saber: Que en los expedientes
de apremio que se trasmitan contra
varios deudores a este Ayuntamiento,
por los conceptos de arbitrios sobre
inquilinatos, circulación, ventanas vo-
ladizas, casinos-y círculos de recreo,
carruajes de lujo, patentes sobre be-
bidas y Repartimiento general de
utilidades, pertenecientes al 2.° tris-
mestre del 2.°: semestre del ejercicio
de 1926, por el señor Alcalde se ha
dictado la siguiente

Providencia.—Mediante no haber
satisfecho en el periodo voluntario las
cuotas que le fueron impuestas a los
individuos que se relacionan en la cer-
tificación que precede, en armonía con
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de 1900, quedan incursos en el apre-
mio de primer grado consistente en el
recargo del 10 por 100 que pueden
hacer efectivas durante el plazo de
diez días y pasado dicho plazo sin
haberlo verificado, se decretará el
segundo grado de apremio.

Lo que se hace público por medio
del presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Aguilar a 21 de Diciembre dr 1926.
.EI Agente, Rafael . Giménez.

CABRA

Núm. 4.872

Don Felipe Solíg Villechenous, Alcal-
de Constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formada la Ma-

tricula de la Contribución industrial
de comercio y profesiones, para el
año próximo de 1927, queda expues-
ta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por plazo de diez días,
a fin de que, durante ellos, puedan
formularse reclamaciones.

Cabra 26 de Diciembre de 1926.—
Felipe • Solis.—Por Mandado de «sus
seri,oría, Rafael Moreno.

VILLAH ARTA

Núm. 4.870

,Don Emeterio Gavilán Galán, Alcal-
de Constitucional de Villaharta.

• !Hago saber: Por acuerdo de la ,Co-
:misión Permanente de este Ayunta-
miento queda prorrogado para el

23jercicio semestral en curso al repar-
timiento aprobado para el pasado
ejercicio 1925 a 26 reducida la oifra
a repartir al cincuenta por ciento de
la consignada para el referido ejer-
cicio 1925-26.

Villaharta a 22 Diciembre de 1926.
—Emeterio Gavilán.

LA VICTORIA

Núm. 4.869

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Qué confeccionada la

matrícula industrial de este térinino
para el ario próximo de 1927, queda
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
diez días, a contar del de la fecha
para que pueda ser exaniinada por
los contribuyentes y preSenten lag re-
clamaciones que estimen oportunas.

La Victoria 25 de Diciembre de
106.—Andrés Zafra.

EL VISO

Núm. 4.851

Don Tomás Linares Mbreno, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
matrícula de industrial de este térmi-
no municipal para el próximo ejer-
cicio de 1927, qiiedä expuesta al pu-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento pdr término de 10 días duran-
te los cuales podrán preSentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
denteS. 	 •

El Viso a , a .de Diciembreck9I926.
—Tomás Jiménez.

1

Iffilini3 de 1H [ffil SE3frO1Ed[i0
SE HACEN TODA CLAk DE IMPRESIÓN DE OBRAS

TRABAtOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicos

ALCARACEJOS

Núm. 4.873

EDICTO
--

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber Que formada la matr-

cula de la contribución industrial de
este término para el próximo ario de
1927, queda expuesto dicho documen-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento por térniino de quince días na-
turales contados desde mañana, en
-Cuyo plazo podrá ser examinada 'por
cuantos lo deseen y formularse contra
ella las reclamaciones que se crean
pertinentes.

Alcaracejos 24 de Diciembre de
1926.—Ildefonso Rodríguez.
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Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento'
Constitucional de esta villa

Hago saber: Que encontrándose
vacante la plaza de Practicante de
esta villa con el haber anual de mil
pesetas se anuncia a concurso 'para
proveerla por término de treinta días
contados desde la inserción del pre-
sente en ei BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los aspirantes presentarán en esta
Alcaldía en el plazermarcado sus so-
licitudes y documentos acreditativos
de estar erael libre ejercicio de su pro- Hago saber: Que formada la lista
fesión . 	 cobratoria de la contribudón rústica

Monturque a 20 de Diciembre de de este término municipal para el ario
1926.—Antonio Jiménez. 1927, con los aumentos prescritos por

el Real decreto-ley de 25 'de Junio de
1926, queda la misma de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 8 días
durante los cuales puede ser exami-
nada por los contribuyentes que lo de-
seen y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Doña Mencía a 23 de Diciembre de
1926.—Agustin Ortiz.

curso para su provisión por término
de treinta días, debiendo los solicitan-
tes presentar sus instancias documen-
tadas en la Secretaría de este Ayunta-
miento en donde se hallan de mani-
fiesto las condiciones para la celebra-
ción de dicho concurso.

Belmez 17 de Diciembre de 1926.—

Juan García.

DOÑA MENCIÁ

Núm. 4.843

Edicto

Don Agustin Ortiz Fernández, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

ton3eL12--• 41.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.875

Don Salvador Quintana de la Peña,
Juez municipal de esta villa, acci-
dental de instrucción del partido
por licencia del propietario.

Por el presente se ruega a las auto-
ridades y encarga a los agentes de la
policia judicial, procedan a la busca y
rescate del semovíente que al final se
reseña, que durante la noche del diez
y siete al diez y ocho del actual, fué
robada de una cuadra de la finca
«Las Caleras » , de este término munia

cipal, propiedad de Juan Mohedano

Zújar, vecino de Peñarroya, ponién-
dolo a mi disposición caso de ser ha-
bido, así como a las personas que la
tuviese en su poder, si no acreditase
haberla adquirido legitimamente,pues
así lo he acordado en el sumario que
por tal hecho me hallo instruyendo
con el número doscientos sesenta y
tres dei ario actual.

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
siete de Diciembre de mil novecientos,
veinte y seis.—Salvador Quintana.—

" El Secretario, Rafael Lage.

Reseña

Una burra de once a doce arios,
castaña oscura, de alzada regular con
un hierro figurando una herradura
en una de sus caderas.

PUENTE GENIL

Núm. 4.878

Cédula de citación

En juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones que sufre Gre-

g ario Gaona Páez al ser arrollado

BFLALCAZAR

Núm. 4.837

Edicto

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-
de Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia el presupuesto municipal ordina-
rio para el ario 1927 queda expuesto
al público por término de quince días
a fin de que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que
se crean pertinentes al caso.

Belálcazar 23 de Diciembre de 1926
—El Alcalde, Gabriel Alonso.

BELMEZ

Núm. 4.834

Don Juan García Blasco, Alcalde ac-

cidental de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de practicante titular dota-
do con el haber anual de setecientas
cincuenta pesetas, se anuncia a con-

por una ,camioneta, el siete del actual,
al sitio llamado Pozo Antonio, en es-
te término; sin que hasta la fecha se
haya podido averiguar quién sea el
dueño ni el conductor de la misma,
he acordado por providencia de esta
fecha se requiera al conductor de la
dicha camioneta corno se hace por la
presente para que previsto ide las
pruebas de que intente valerse corn-
parezca en este Juzgado el veinte y
dos de Enero Próximo a las once, al
objeto de proceder a la celebración
del correspondiente juicio de faltas,
apercibido que de no concurrir le pa-
rará el correspondiente perjuicio.

Puente Genil veinte y cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
seis.—El Secretario, Juan Aguilar.

LORA DEL RIO

Núm. 4.874

EDICTO

Don Diego de la Cruz Diaz, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente que se insertará en

la Gaceta cle ,Madricl y BOLETINES OFI-

CIALES de Sevilla, Badajoz y Córdoba,
se cita y llama al procesado José
Silva Navarro, de veinte y ocho arios
de edad, soltero, esquilador, natural y
vecino de Badajoz y últimamente en
Campillo de Llerena, con los aperci-
bimientos debidos para que compa-
rezca el día 31 de Enero próximo y
hora de las diez para asistir al juicio
oral de la causa contra el mismo por
hurto, orden 181 ario 1926.

Dado en Lora del Rio a 24 de Di-
ciembre de 1926.—Diego de la Cruz.—

El Secretario P. H., Rafael Maldo-
nado.

PUENTE GENIL

Núm. 4:849

Cédula de citación

En juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra el sujetó que dijo ser
vecino de Pueblonuevo 'del Terrible y
llamarse Fermín Suarez Gallardo,' por
viajar sin billete en ferrocarril y en
atención no ser cierto sea el referido
vecino dé dicho pueblo se ha acorda-
do por providencia de esta fecha sea
citado el referido como se hace por la
presente para que provisto de las prue-

bas de que intente valerse comparezca
en este Juzgado, Guerrero 4, el 8 de
Enero :próximo, a las once,,a1 objeto
de proceder a la celebraciónedel opor-
tuno juicio apercibido que de no com-
parecer al acto .referido le parará el
perjuicio que la ley determina.

Puente Genil veinte y tres de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
seis.—El Secretario, Juan Aguilar.

MELILLA

Núm. 4.847

Don Jesús Urrutia Castillo, Juez de,
'Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza, según el número 1.0

del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, a Manuel Del-
gado Delgado, hijo de Antonio y de
Magdalena, de 30 arios de edad, de
estado casado, natural . de Córdoba,,

MONTLIRQUE

Núm. 4.831

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta ivlla.

Hago_ saber: Que encontrándose

vacante'la plaza de Matrona titular
del mismo se previene a todas las
personas con aptitud para ello que,
en armonía con lo que prescribe el
artículo 41 del Reglamento de 9 de
Febrero de 1925 podrán solicitar di-
cha plaza por término de treinta días
a contar detde el siguiente al de la
publicación del presente en el BOLE-

TIN OFICAL teniendo en cuenta que el
aludido destino tiene una consigna-
ción en , presupuesto de quinientas Pe'-

setas.
A las instancias que presenten de-

berán acompañar una certificación de
conducta expedida por la autoridad
local del pneblo de su residencia.

Monturque a 20 de Diciembre de
1926.—Antonio Jiménez

MONTLIRQUE

Núm. 4,832
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Bajo los apercibimientos proc
dentes en derecho, se cita o

emplaza . por los Jueces y T ri

buriäles respectivos a las per-
sonas qiie, a continuación se
expresan, para que ' compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les •fija, a contar desde la
fecha de la publicación.del
anuncio en este periódico of i'

cial 'con arreglo á los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia: Militar y
63 de la ley de.Enbigfciainien.
to Militar de Marina.»

Gómez Murgarez o Murragares
dro, hijo de Pedro y Rafaela, nati
de Córdoba, soltero, vendedor, de
arios de edad, domiciliado última p

te en Córdoba callejón del Carian
y hoy en ignorado paradero, proc n

do por hurto, en sumario número
de 1926, comparecerá en término
10 días ante este Juzgado, de Inst

ción de Antequera a ingresar en

sión a disposición de la Audiencii

Málaga, apercibido de que Si nc

hace será declarado rebelde ' Y le
rará el perjuicio a qne haya lugar
arreglo a la ley de Enjuicianne

Criminal.
Antequera a 27 de Diciembre

1926.—Firma ilegible.—El Secrelz
Licenciado, José Rodríguez Ang

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Núm. 4.876

Pe,

oral

25

esa'

15
di

Pr.'"

1 dz

) lo

Pa'

con

nto

re
a-

de

rio

Aumento
Maas

S. M.
Dios gu
toria
de Astu
novedad

De
más per

cG

Acord
Pagos,
dos qui
Maestro
correspe
Pasado
inestre
m iento c
Presentz
ditos re
la Depc

145 nue

AnrIcu

islas Bat

¡ación Si

bella la

le ley en

2.'

plimiento

Airr. 3.'

pusieren

Las ley

los Bolet
pectivo,

mencione

•••n••n

Dipij

Con

(Orden

partido de ídem, provincia de idee
vecino que fue de Tetuán, de ofici
cantinero, cuyo actual paradero se
nora, para que dentro del término d
diez días contados desde el de la
serción de la presente en el BOLET]

OFICIAL de la provincia y Gaceta (
Madrid comparezca en este Juzgado
responder en la causa que contra
mismo se instruye, bajo el número
.de 1923 por el delito de estafa, ape
cibido que de no verificarlo, le para
el perjuicio qúe hubiere lugar en d
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y erren
a todas las Autoridades y agentes
la policía judicial, procedan a la bu
ca, captura y conducción del referí(
procesado a la Cárcel de esta chal
a mi disposición.

Dado en Melilla a 18 de Diciemb
de 1926.—Jesús Urrutia.--El Secret
rio, E. Lalaguna.
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